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CARTA DE FECHA 15 DE JULIO DE 1997 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA
CONFERENCIA DE DESARME POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA REPUBLICA
DE ZIMBABWE, POR LA QUE SE TRANSMITE UN EJEMPLAR DEL INFORME DEL
SECRETARIO GENERAL DE LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA RELATIVO
A LA "CUESTION DE LAS MINAS TERRESTRES ANTIPERSONAL Y LOS ESFUERZOS
INTERNACIONALES POR LOGRAR UNA PROHIBICION COMPLETA", ASI COMO EL
INFORME DE LA PRIMERA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE EXPERTOS AFRICANOS

EN MINAS TERRESTRES, CELEBRADA EN KEMPTON PARK (SUDAFRICA),
DEL 19 AL 21 DE MAYO DE 1997

Tengo el honor de incluir adjunto un ejemplar del informe del Secretario
General de la OUA sobre la cuestión de las minas terrestres antipersonal y
los esfuerzos internacionales por lograr una prohibición completa
(Doc. CM/2009 (LXVI)), así como el informe de la Primera Conferencia
Continental de Expertos Africanos sobre Minas Terrestres, celebrada en
Kempton Park (Sudáfrica), del 19 al 21 de mayo de 1997.

Le agradecería se sirviera adoptar las medidas del caso para que los
documentos adjuntos sean distribuidos como documentos oficiales de la
Conferencia de Desarme.

(Firmado): T. J. B. JOKONYA
Embajador

Representante Permanente

GE.97-63423 (S)
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"CM/Dec.363(LXVI) - Informe del Secretario General sobre la cuestión de las
minas terrestres antipersonal y los esfuerzos
internacionales por lograr una prohibición completa
(Doc. CM/2009(LXVI)

El Consejo:

a) Toma nota del informe;

b) Reafirma todas sus resoluciones anteriores sobre la cuestión de las
minas terrestres antipersonal, en especial las resoluciones CM/Res.1593
(LXII) y CM/Res.1628 (LXIII);

c) Hace suyo el Plan de Acción aprobado en la Primera Conferencia
Continental de Expertos Africanos en Minas Terrestres, celebrada en
Kempton Park (Sudáfrica), del 19 al 21 de mayo de 1997, y felicita al
Secretario General de la OUA por su loable iniciativa a este respecto;

d) Reconoce la contribución del establecimiento de zonas subregionales
libres de minas antipersonal al objetivo último de lograr la prohibición
completa a nivel del continente africano;

e) Subraya la necesidad de que el problema de las minas sea abordado de
manera coordinada, polifacética y equilibrada, prohibiendo por completo las
minas antipersonal e intensificando los esfuerzos y acciones en lo que
respecta al desminado y la asistencia a las víctimas de las minas,
especialmente en Africa;

f) Adopta como objetivo la eliminación de las minas antipersonal en
Africa y el establecimiento de Africa como zona libre de minas antipersonal;

g) Insta a los Estados miembros a que participen plena y activamente en
el proceso de Ottawa, en particular en las reuniones previstas en Bruselas
(24 a 27 de junio de 1997), Oslo (septiembre de 1997) y Ottawa, en que se
espera se firme un tratado para la prohibición completa de minas
antipersonal;

h) Hace un llamamiento a todos los Estados miembros para que se
adhieran lo antes posible a la Convención de las Naciones Unidas sobre
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, así
como a su Protocolo II, si todavía no lo han hecho, y exhorta a todos los
Estados miembros a que se adhieran al Protocolo II enmendado, así como al
nuevo Protocolo IV sobre armas láser cegadoras;

i) Exhorta a la comunidad internacional a que preste a los países
africanos afectados toda la asistencia necesaria para que puedan llevar a
cabo eficazmente operaciones de desminado y de asistencia a las víctimas de
minas, y a que facilite la aplicación del Plan de Acción de Kempton Park
mediante una mayor movilización de recursos;
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j) Destaca la responsabilidad moral de los países que dirigieron la
colocación de minas en Africa durante la segunda guerra mundial y/o los
conflictos coloniales e insta a esos países a que dediquen parte de sus
recursos, en particular un porcentaje razonable de su presupuesto militar, al
desminado y la asistencia a las víctimas de minas en los países africanos
afectados;

k) Hace un llamamiento a los países responsables de infestar los países
africanos con minas a que proporcionen a los países afectados toda la
información necesaria sobre desminado, incluidos datos, asistencia técnica,
evaluación de estudios, en especial mapas, y el movimiento de transferencias
ilegales de minas;

l) Reitera la urgencia y necesidad de una cooperación interafricana en
el desminado y la asistencia a las víctimas de minas, y hace hincapié en la
función primordial que ha de desempeñar la OUA en la coordinación de acciones
en esas esferas, como parte de aplicación del Plan de Acción;

m) Pide al Secretario General que vigile la aplicación de la presente
resolución y del Plan de Acción de Kempton Park y que presente un informe al
respecto al Consejo de Ministros en su próximo período ordinario de
sesiones."
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PLAN DE ACCION DE LA PRIMERA CONFERENCIA CONTINENTAL
DE EXPERTOS AFRICANOS EN MINAS TERRESTRES

La primera Conferencia Continental de Expertos Africanos en Minas
Terrestres se celebró en Kempton Park (República de Sudáfrica),
del 19 al 21 de mayo de 1997.  La Conferencia, a la que asistieron 40 Estados
miembros de la OUA, organismos especializados de las Naciones Unidas, una
amplia gama de representantes de la comunidad de donantes y organizaciones no
gubernamentales, aprobó el Plan de Acción siguiente:

I.  En cuanto a la política sobre las minas terrestres

La Conferencia examinó las políticas africanas con respecto a las minas
terrestres antipersonal, el impulso hacia una prohibición mundial de esas
minas, los aspectos jurídicos del derecho humanitario relativo a las minas
terrestres, zonas libres de minas terrestres con referencia a la Organización
de los Estados Americanos (OEA) y una zona libre de minas terrestres en
Africa.

Dentro del marco de la aplicación de la resolución pertinente de la
Organización de la Unidad Africana (OUA), los participantes convinieron en lo
siguiente:

1. Subrayar la necesidad de que el problema de las minas terrestres se
aborde de manera coordinada y polifacética, prohibiendo por completo
las minas terrestres antipersonal e intensificando los esfuerzos en
relación con el desminado y la asistencia a las víctimas de las
minas.

2. Adoptar como objetivo la eliminación de las minas terrestres
antipersonal en Africa y el establecimiento de Africa en cuanto zona
libre de minas terrestres antipersonal.

3. Todos los Estados deberían poner fin a la colocación de minas
terrestres antipersonal y decretar prohibiciones de ámbito nacional
como las ya impuestas en el continente africano sobre el empleo,
producción, almacenamiento y transferencia de esas minas y convenir
en su destrucción.

4. Hacer un llamamiento a todos los Estados para que participen
activamente en la Conferencia de Bruselas, del 24 al 27 de junio
de 1997, y la Conferencia de Oslo, en septiembre de 1997, que forma
parte integrante del proceso conducente a la negociación y firma de
un acuerdo internacional jurídicamente vinculante para prohibir las
minas terrestres antipersonal en Ottawa, en diciembre de 1997.

5. Los Estados que todavía no son partes en la Convención de las
Naciones Unidas sobre ciertas armas convencionales de 1980, incluido
el Protocolo II sobre minas terrestres (enmendado el 3 de mayo
de 1996), deberían adherirse a esos instrumentos; los Estados que
son Partes en dicha Convención deberían adherirse a su Protocolo II
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enmendado lo antes posible para garantizar su entrada en vigor en la
fecha más temprana posible.

6. Promover la resolución más enérgica posible sobre la prohibición de
minas terrestres antipersonal para que sea examinada por los Jefes
de Estado o de Gobierno en la Reunión en la Cumbre de la OUA en
Harare (Zimbabwe), del 2 al 4 de junio de 1997.

II.  En cuanto al desminado

La Conferencia debatió en extenso las cuestiones del desminado, en
particular la creación de capacidad nacional para las operaciones de
desminado, el establecimiento de las prioridades locales, las normas y
tecnologías y la cooperación interafricana.

 Tomando nota del vínculo decisivo existente entre el afán de prohibir
totalmente las minas y el empeño por eliminarlas, los participantes
convinieron en lo siguiente:

1. Al crear la capacidad necesaria para el desminado es preciso
establecer órganos nacionales, subregionales y regionales de
coordinación y planificación estratégica.  Podrían desempeñar ese
papel organizaciones subregionales como la Comunidad de Desarrollo
del Africa Meridional (CODAM), la Autoridad Intergubernamental sobre
Sequía y Desarrollo (IGAD) y otras, así como la OUA.  Además, la
capacidad nacional para las operaciones de desminado debe ser
simple, manejable y sostenible.

2. El problema que plantea el desminado es el desarrollo de
instituciones antes que las operaciones de desminado en sí mismas;
por lo tanto, debe prestarse a esta tarea toda la atención que
merece.

3. Deben establecerse bases de datos a nivel nacional, subregional y
regional para constituir el sistema necesario de información para la
gestión sobre la magnitud de los problemas de las minas, las
técnicas de desminado, los resultados de las operaciones de
desminado, la evaluación de estudios y el movimiento de
transferencias ilegales de minas.

4. Actualmente el desminado es un proceso lento y deben crearse métodos
y tecnologías que lo aceleren; a este respecto es importante la
necesidad de aplicar una tecnología integrada.

5. La tarea del desminado en Africa es de tal envergadura que impone la
actuación simultánea y complementaria del sector público y las
empresas comerciales.  Además, debe permitirse que las fuerzas
armadas de los Estados africanos desempeñen la debida función en las
operaciones de desminado.
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6. Es preciso hacer participar a las autoridades nacionales de todo
nivel en la creación de capacidad nacional.

7. Los recursos financieros constituirán un problema crítico para la
creación de capacidad.  De ahí la necesidad de esforzarse por
movilizar recursos financieros.  Sin embargo, las solicitudes de
asistencia financiera deberán ir apoyadas por estudios apropiados de
viabilidad de proyectos.

8. El objetivo de la labor de sensibilización al problema de las minas
debería ser reducir el peligro de las minas mediante la adopción de
una actitud de precaución sostenible, asegurar la participación
activa de la comunidad afectada y velar por que los propios miembros
de la comunidad establezcan las prioridades de los programas de
sensibilización al respecto; deben institucionalizarse las lecciones
aprendidas y la experiencia adquirida y debe procederse a la
comunicación interactiva.

9. Deberían realizarse esfuerzos eficientes y eficaces de desminado con
el fin de elaborar normas y directrices para los desminadores y
debería establecerse un sistema independiente de control y garantía
de calidad.

10. Se considera que la cooperación interafricana es un elemento vital y
decisivo para el éxito de las operaciones de desminado; esta
cooperación debería abarcar esferas tales como la acción
política/diplomática, operaciones logísticas, técnicas, financieras
y de coordinación, investigación y desarrollo y transferencia de
tecnología.

III.  En cuanto a la asistencia a los supervivientes
     de las minas terrestres

La Conferencia debatió una amplia gama de cuestiones relacionadas con la
asistencia a los supervivientes de las minas.  Entre otras cosas se
examinaron los siguientes aspectos:

-  Rehabilitación y reinserción social

-  Formación

-  Recursos:  recursos humanos, servicios e instalaciones, fondos

-  Creación de una o más bases de datos

Teniendo presentes los esfuerzos para lograr la prohibición completa de
las minas terrestres antipersonal y para eliminar de Africa las minas
terrestres existentes, los participantes convinieron en lo siguiente:
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1. Los Gobiernos de Africa y la OUA deberían ocuparse de la penosa
situación de las víctimas y supervivientes y compenetrarse de sus
problemas con el fin de atender las necesidades de salud y sociales
de todos los supervivientes de las minas terrestres en Africa.

2. Para asegurar la máxima eficacia en la prestación de una asistencia
mayor y mejor a los supervivientes de las minas terrestres a largo
plazo se necesita una corriente estructurada y el análisis de la
información sobre el problema de las minas en su conjunto.

3. Las prioridades para la asignación de los escasos recursos entre los
proyectos de desminado, los programas de sensibilización de la
comunidad al problema de las minas y la atención de las necesidades
sanitarias y sociales de los supervivientes de las minas sólo podrán
establecerse mediante esfuerzos de colaboración concertados por
parte de:

- las autoridades locales y los gobiernos nacionales

-  la OUA y sus organismos especializados, como ARI

-  el sistema de las Naciones Unidas y sus organismos

-  la comunidad de organizaciones no gubernamentales

- el CICR y las sociedades nacionales de la Cruz Roja y
la Media Luna Roja

4. Exhortar a los gobiernos a adoptar una política conducente al
establecimiento de sistemas nacionales de información sobre las
minas.

5. Exhortar a los gobiernos a incorporar la participación activa de los
supervivientes de las minas terrestres en la formulación, el proceso
de decisión y la ejecución de la política y la legislación nacional
con respecto a los artículos que les conciernan.  Al mismo tiempo,
los supervivientes deberían influir en las posiciones de sus
gobiernos a la hora de formularse los tratados humanitarios
internacionales.

6. Alentar a las comunidades y a los servicios de salud de los países
infestados por minas a que se mantengan o se muestren más dispuestos
a ocuparse de las lesiones provocadas por las minas luego después
del término de los conflictos, desarrollando al mismo tiempo su
capacidad social e institucional para atender a un número cada vez
mayor de discapacitados.

7. Alentar a las instituciones regionales y nacionales competentes a
coordinar sus esfuerzos e intercambiar información sobre los
servicios e instalaciones médicos disponibles y a ofrecer acceso a
éstos a través de un centro africano de coordinación con el fin de
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mejorar y aumentar la asistencia prestada a los supervivientes de
las minas terrestres.

8. Aumentar el apoyo prestado a todos los centros e institutos de
formación para "la aplicación" combinada o conjunta de todas las
medidas de carácter médico, social y psicológico y otras medidas
pertinentes y organizar sesiones periódicas de capacitación a nivel
regional y continental destinadas a los trabajadores de la salud
civiles y/o militares para el tratamiento y la rehabilitación de las
personas lesionadas por las minas.

9. Para atender las necesidades psicológicas y sociales de los
supervivientes de las minas, los gobiernos deberían determinar el
número de supervivientes y alentar a las organizaciones no
gubernamentales locales o a las sociedades nacionales de la Cruz
Roja y la Media Luna Roja a que inicien programas apropiados, con el
apoyo de colaboradores internacionales, con el fin de aumentar el
acceso a la atención médica y la rehabilitación de todas las
víctimas y supervivientes en los países en guerra o afectados por
las minas terrestres después de los períodos de conflicto.

10. Los gobiernos deberían establecer fondos nacionales de apoyo a los
supervivientes de las minas terrestres y los donantes
internacionales deberían contribuir a estos fondos.

IV.  En cuanto a la cooperación y la
     financiación internacionales

Con respecto a la cooperación y la financiación internacionales, la
Conferencia:

1. Reiteró el llamamiento de la OUA a la comunidad internacional, a los
organismos financieros internacionales y al sector privado que
trabaja en la esfera militar para que prestaran a los países
africanos afectados por las minas toda la asistencia necesaria para
el desminado de sus países.  Como elemento esencial de los esfuerzos
destinados a la eliminación de las minas, esta asistencia debería
abarcar los componentes financiero y técnico y la formación de
desminadores.

2. Puso de relieve la responsabilidad moral de las potencias que
colocaron minas durante la segunda guerra mundial y las guerras de
independencia y expresó su deseo de que esas Potencias consagraran
un porcentaje razonable de su presupuesto militar al desminado en
los países africanos afectados.

3. Destacó la necesidad de la cooperación internacional, comprendida
una estrecha cooperación Sur-Sur, para prestar apoyo a los esfuerzos
de desminado y asistencia a las víctimas con el fin de acelerar la
consecución del objetivo de la eliminación total de esas minas.
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4. Pidió a la Secretaría General de la OUA que, teniendo en cuenta la
experiencia de otras organizaciones internacionales, estableciera un
mecanismo con el fin de movilizar a la comunidad internacional para
prestar asistencia a los países africanos afectados por las minas
terrestres antipersonal.

-----


